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G.O. 27,127-A 

ASAMBLEA NACIONAL,  REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

LEY 55 
De 21 de septiembre de 2012 

 
 

Que modifica y adiciona artículos al  Código Procesal Penal, 
relativos a los procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional  

 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 
 

Artículo 1. El artículo 487 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 487.  Competencia. Compete al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la 

investigación y juzgamiento de los actos delictivos y policivos cuya comisión se atribuya a 

los diputados de la República, principales o suplentes. 

La investigación podrá ser promovida por querella o denuncia del ofendido y será 

presentada ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia. 

Cuando se trate de causas penales no concluidas que se hayan iniciado en una 

agencia del Ministerio Público, del Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía 

General Electoral, de la jurisdicción aduanera o en cualquiera otra jurisdicción, el 

funcionario o el juez que conozca del caso elevará inmediatamente el conocimiento del 

proceso en el estado que se encuentre, en lo que concierna al diputado principal o suplente, a 

la Corte Suprema de Justicia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará en las causas policivas en que 

aparezca involucrado un diputado principal o suplente. 

 

Artículo 2. El artículo 488 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 488.  Requisitos de admisión. La querella o la denuncia deberá promoverse por 

escrito, a través de abogado, y para su admisibilidad deberá expresar lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su 

apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado y su domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su 

realización. 

4. Prueba idónea del hecho punible imputado. 

Si la querella o la denuncia no reúne estos requisitos para su calificación, será 

rechazada de plano. 

La resolución de admisibilidad será expedida por el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia en un término no mayor de diez días, contado desde el reparto correspondiente. 

 

Artículo 3.  El artículo 489 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 489.  Designación del Magistrado Fiscal y del Juez de Garantías. Admitida la 

querella o la denuncia, el Pleno designará, en esa misma resolución, a uno de sus miembros 

para que ejerza las funciones de Fiscal de la causa y a otro para que ejerza las funciones de 

Juez de Garantías. 
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El Magistrado Fiscal realizará las averiguaciones que conduzcan al esclarecimiento 

del hecho imputado, así como de las circunstancias favorables o desfavorables que 

conduzcan a su vinculación o desvinculación con tal hecho. El Magistrado Fiscal podrá 

comisionar, de ser indispensable, a un agente de instrucción del Ministerio Público para la 

práctica de diligencias fuera del despacho. 

Compete al Magistrado que ejerza las funciones de Juez de Garantías pronunciarse 

sobre el control de los actos de la investigación y el conocimiento de las diligencias, así 

como en los demás asuntos que le  sean atribuidos por este Código y la ley. 

 

Artículo 4.  El artículo 491 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 491.  Incidente de objeción. Contra las decisiones que adopte el Magistrado Fiscal 

procede el incidente de objeción ante el Magistrado que ejerza las funciones de Juez de 

Garantías, quien decidirá sin más actuación.  El incidente no suspende la ejecución del acto 

o diligencia que haya iniciado.  Si no se hubiera iniciado el acto o diligencia objetado, este 

no será realizado hasta que se resuelva el incidente. 

 

Artículo 5.  Se adiciona el artículo 491-A al Código Procesal Penal, así: 

Artículo 491-A.  Plazo de la investigación. El Magistrado Fiscal deberá concluir la 

investigación dentro de dos  meses siguientes a su iniciación. Podrá concluirla antes del 

vencimiento de este plazo, si considera que se han recogido los elementos de prueba que 

permitan formular la acusación. 

En caso de imputación compleja, podrá prorrogarse este plazo hasta por un mes 

adicional, decisión que adoptará el Magistrado que ejerza las funciones de Juez de Garantías 

a requerimiento del Magistrado Fiscal. 

Cuando el imputado considere que se ha prolongado indebidamente el plazo 

establecido en este artículo para concluir la investigación, podrá pedir al Magistrado que 

ejerza las funciones de Juez de Garantías que le fije al Magistrado Fiscal un término 

adicional no mayor de diez días para finalizar la investigación, a cuyo vencimiento remitirá 

la investigación a dicho Juez de Garantías para su calificación. 

Si en un término de diez días el Magistrado que ejerza las funciones de Juez de 

Garantías no fija el plazo de finalización solicitado por el imputado o si el Magistrado Fiscal 

no remite a dicho Juez de Garantías la investigación en el plazo fijado, se tendrá por 

extinguida la acción penal, que será decretada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a 

solicitud del imputado o de su defensor. La decisión que se adopte admite recurso de 

reconsideración. 
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Artículo 6.  El artículo 492 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 492. Calificación de la investigación.   Concluida la investigación, el Magistrado 

Fiscal emitirá por escrito su opinión jurídica en la que expresará su solicitud de elevación de 

la causa a juicio o de sobreseimiento. 

  La calificación de la investigación corresponderá al Magistrado que ejerza las 

funciones de Juez de Garantías.  La audiencia de formulación de la acusación deberá 

realizarse dentro del plazo previsto en el artículo 344 de este Código. 

  Admitida la petición de elevación a juicio, se remitirá lo actuado ante el Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, para que en esta instancia se resuelva lo que en Derecho 

corresponda. 

También corresponde al Magistrado que ejerza las funciones de Juez de Garantías 

dictar sobreseimiento, contra el cual procede el recurso de reconsideración ante el Pleno. 

 

Artículo 7.  El artículo 493 del Código Procesal Penal queda así: 

Artículo 493. Juicio oral y decisión del Pleno.  Sometida la causa a juicio, el Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia se convertirá en Tribunal de Juicio, siguiendo las reglas del juicio 

oral. 

 Concluida la audiencia, la decisión se adoptará oralmente.  Cuando el Pleno lo 

considere necesario, podrá conceder al Magistrado Sustanciador un término no mayor de tres 

días para que formalice la decisión, la que deberá ser firmada por los  magistrados 

intervinientes dentro de los dos días siguientes a la fecha de su presentación. 

 

Artículo 8. Esta Ley modifica los artículos 487, 488, 489, 491, 492 y 493 y adiciona el artículo 

491-A al Código Procesal Penal. 

 

Artículo 9.  Esta Ley comenzará a regir el 1 de noviembre de 2012. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proyecto  131 de 2010 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil doce. 
 

 
El Presidente, 

 
 
Sergio R. Gálvez Evers 

 
El Secretario General,  
 
 
Wigberto E. Quintero G. 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PANAMÁ, 
REPÚBLICA DE PANAMA, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

               RICARDO MARTINELLI BERROCAL 

 

Presidente de la República 

 

JORGE RICARDO FÁBREGA 

Ministro de Gobierno 
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